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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 4 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de educación, cultura 
y Deporte en Málaga, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 353/2013, procedimiento ordinario, interpuesto ante el Juzgado de lo contencioso-
Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, sito en c/ Fiscal luis Portero 
García, s/n, se ha interpuesto por Pedro Jiménez ortigosa recurso contencioso-administrativo núm. 353/2013, 
procedimiento ordinario, contra la relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso 2013/2014 en 3.er 
curso de educación Primaria en el c.D.P. «cerrado de calderón» de Málaga.

en consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa,

He ResuelTo

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 353/2013, procedimiento 
ordinario.

segundo. ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en él a fin de que 
puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de 
la citada ley Jurisdiccional.

Málaga, 4 de octubre de 2013.- la Delegada, Patricia Alba luque.
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